Sala de Selección N.8  del 3 de Agosto de 2007


REPUBLICA DE COLOMBIA
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CORTE CONSTITUCIONAL 

SECRETARIA GENERAL

ESTADO

AUTO DE SELECCIÓN

	Nº Estado


	Nº  EXPEDIENTES ESTUDIADOS
	Fecha

Auto
	Fecha Estado
	DECISION



	NOVENO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia de los expedientes T-1661321, T-1661322, T-1661324, T-1661339, T-1662473, T-1663320, T-1663374, T-1666336, T-1666337, T-1666338 y T-1667086, a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, con el fin que este organismo judicial decida lo pertinente acerca de la presunta responsabilidad disciplinaria en que hubiere podido incurrirse en razón de la mora en el envío de dichos trámites a la Corte Constitucional, en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1991.
DÉCIMO: Por Secretaría General de la Corte Constitucional, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron solicitudes de selección, de la decisión adoptada en esta providencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del reglamento interno, modificado por el Acuerdo No. 01 de 29 de abril de 2004.
DÉCIMO PRIMERO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.
DÉCIMO SEGUNDO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

Notifíquese y cúmplase,


MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO 

Secretaria General
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